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BOLÍVAR Sj AVANk
GOBIERNO DE RESULTADC S

Despacho del Goberna
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

DECRETO No.
697
16 OIC. 2016

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL OPERATIVO Y ACT J. 
DIRECTIVO DEL PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERID& 

MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y

'4LIZA EL REGLAMENTO DEL COMITÉ 
PLAN DEPARTAMENTAL PARA EL 

NEAMENTO PAP- PDA-BOLIVAR”>A

F reQue el Manual Operativo del Programa Aguas para la 
adoptado por el Gobernador del Departamento de Bolívar 
de 2011 y 112 de 2014, previa aprobación del Comité Directik/i

mei
sperldad de Bolívar PAP-PDA, fue 

criante los Decretos 297 de 2009, 268 
del PAP-PDA.

Que el Decreto 2246 de 2012 derogó el Decreto 3200 de 2( 08 
requisitos para el desarrollo y ejecución del programa Agua 
PDA.

, introduciendo nuevas exigencias y 
jara la Prosperidad de Bolívar PAP-

[ )eQue en el marco de las exigencias establecidas por el 
Programa Aguas para la prosperidad de Bolívar PAP-PDA, r$ 
Operativo acorde con los requerimientos del mencionado 
Comité Directivo del PAP-PDA N° 21, celebrado el día 10 de

creto 2246 de 2012, el Gestor del 
a izó los ajustes pertinentes al Manual 
Decreto, el cual fue aprobado en el 
octubre de 2013.

Que el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades que 
189 de la Constitución Política y ante la necesidad implemejit; 
el medio a través del cual se estructuran los instrumentos 
parte las decisiones del Estado compiló normas de caráctí r 
1077 del Mayo 26 de 2015.

confiere el numeral 11 del artículo 
:¡ición de políticas públicas, siendo 
jurídicos que materializan en gran 

regulatorio expidiendo el Decreto

Que mediante el Decreto 1077 del Mayo 26 de 2015, se exp 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio; el cual en si 
Departamentales de Aguas PAP-PDA, cuyo objeto está e ni 
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servid j 
del análisis de sus avances y desarrollo, atendiendo a las 
cuenta las capacidades institucionales de cada región.

ide el Decreto Único Reglamentario 
Título 3 reglamentó los Planes 

caminado en ajustar los Planes 
de Agua y Saneamiento a partir 

ácesidades propias y teniendo en

Que el ámbito de aplicación del Decreto 1077 DE Mayo 2 
participantes en la coordinación interinstitucional del Progr.i 
Prosperidad - Planes Departamentales para el Manejo Empn 
Saneamiento PAP-PDA; a los consejos directivos, gestores 
recursos, departamentos y municipios, que en virtud de las L 
están sujetos al manejo de los recursos del Sistema Geno 
Planes Departamentales de Agua, en los términos del referid

de 2015 apunta a que todos los 
nía Agua y Saneamiento para la 
eparial de los Servicios de Agua y 

instrumentos de manejo de los 
jyles 1176 de 2007 y 1151 de 2007, 
ral de participaciones a través de 

Decreto.

CepQue como parte de la política de continuidad de los Planes 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, Ciu{d 
Decreto 1077 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sin 
cual en su Título 3, Capitulo 1, reglamenta los Planes Depara 
Sección 4 ( Estructuras Operativas y Desarrollo del PAP 
2.3.3.1.4.13 señala que dentro de las Funciones del Cb 

{'^tendiendo el contenido mínimo previsto en la sección de ins ti 
\capítulo, con base en la propuesta elaborada por el Geste r 
 ̂ MVCT el Manual Operativo del PAP-PDA y las modificación e¡. 

Corresponderá al Gobernador adoptar mediante decreto e I 
Comité, así como las modificaciones respectivas; así mi 5 
Planeación), señala en el Artículo 2.3.3.1.5.171 la necesid 
Operativo que se materializo en documento anexo, el cual e

artamentales de Agua en el País, el 
ad y Territorio -  MVCT emitió el 

ctor Vivienda, Ciudad y Territorio), el 
mentales de Agua PAP-PDA y, en la 
DA) en su numeral 1 del artículo 

n ité  Directivo está la de aprobar, 
rjmentos de planeación del presente 

y los lineamientos definidos por el 
al mismo que resulten necesarias, 

manual operativo aprobado por el 
rtio la Sección 5 (Instrumentos de 

ad de la existencia de un Manual 
jn instrumento eL¿J*que se definencS-'r  y
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Despacho del Gobernador
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAF

DECRETO No.
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H  DlC.  2016
“POR EL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL OPERATIVO Y AC1U, 
DIRECTIVO DEL PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDp 

MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y

'ALIZA el r e g l a m e n t o  d el  c o m ité
PLAN DEPARTAMENTAL PARA EL 

NEAMENTO PAP- PDA-BOLIVAR"5/1

los procedimientos bajo los cuales se desarrollará el Progr|ar|na Agua para la Prosperidad -  Plan 
Departamental de Agua del Departamento -  PAP-PDA.

c a
TC H

Que teniendo en cuenta el Decreto 1077 de 2015 y 
2.3.3.1.4.13 del precitado, en el cual se establecen las fu 
PDA, y específicamente en su numeral 6 se presenta 
reglamento”; se procedió a realizar las actualizaciones pertir e 
DIRECTIVO DEL PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPE 
PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS 
DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, mediante acta de s^s 
de Junio de 2016.

ido estricta observancia al Artículo 
ones del Comité Directivo del PAP- 
a obligación de “Darse su propio 
ites al REGLAMENTO DEL COMITÉ 
*IDAD -  PLAN DEPARTAMENTAL 
AGUA Y SANEAMIENTO PAP-PDA 
ón del Comité Directivo N° 29 del 29

el; bQue la aprobación o modificación del Manual Operativo, 
los lineamientos definidos por el Ministerio de Vivienda, Ciu 
voto favorable del delegado del Ministerio y del Gobernar 
decisión. Corresponderá al Gobernador adoptar mediante 
por el Comité Directivo, así como las modificaciones respecté

xado por el Gestor, de acuerdo con 
dad y Territorio -  MVCT, requerirá el 

para la adopción de la respectiva 
:reto el Manual Operativo aprobado
s.

t e

Que el manual aprobado y adoptado se constituirá en la gu 
los actores y los participantes del PAP-PDA.

c eCualquier adición, modificación, supresión y/o cambios 
presente Manual, deberá ser aprobada previamente por el 
voto favorable del representante del Ministerio y del G<> 
efectivamente como actualización del Manual.

los aspectos contemplados en el 
Dómité Directivo del PAP-PDA, con el 
bprnador, antes de ser incorporada

Que de conformidad con lo establecido por el numeral 1 de a 
de 2015, le corresponde al Gobernador del Departamento ie 
del cual se aprueban los ajustes realizados al Manual Oper^ti 
para cumplir los requerimientos del Decreto citado.

Considerando lo anteriormente expuesto,

DECRETA

RTICULO PRIMERO- Adóptese el MANUAL OPERATIVO
j XPROSPERIDAD -  PLAN DEPARTAMENTAL PARA ELt

procedimental por la cual se regirán

lículo 2.3.3.1.4.13 del Decreto 1077 
Bolívar expedir el Decreto a través 

/o y reglamento del comité Directivo

DE
ce

SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO PAP-PDA 
aprobado en el Comité Directivo del PAP- PDA N° 29, 
contenido en documento anexo N°1, que se entiende incc 
sustituye el Manual Operativo del Programa Agua para 
adoptado mediante Decreto 112 de 2014, expedido por el Gob

DEL PROGRAMA AGUA PARA LA 
MANEJO EMPRESARIAL DE LOS 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 
ebrado el día 29 de Junio de 2016, 
rporado al presente Decreto, el cual 

Prosperidad de Bolívar PAP-PDA, 
amador de Bolívar.

I 3

ARTICULO SEGUNDO- Modifiqúese el REGLAMENTO 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD -  PLAN DE

DEL COMITÉ DIRECTIVO DE 
PÍARTAMENTAL PARA EL M ^ E J
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